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APROBACIÓN LISTA PROVISIONAL ASPIRANTES ADMITIDOS Y EXCLUÍDOS
PRUEBA SELECCIÓN PERSONAL
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SUMARIO:

Resolución de Alcaldía de fecha 12/12/2018 del Ayuntamiento de Alocén por la que
se  aprueba  la  relación  provisional  de  aspirantes  admitidos  y  excluidos  de  la
convocatoria para la contratación, en régimen de laboral fijo de una plaza de peón
operario de servicios múltiples vacante en la plantilla municipal.

TEXTO:

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía de fecha 12/12/2018 la relación
provisional  de  aspirantes  admitidos  y  excluidos  de  la  convocatoria  para  la
contratación, en régimen de laboral fijo de una plaza de peón operario de servicios
múltiples vacante en la plantilla municipal, del tenor literal siguiente:

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS:

- D. ADRIÁN GIL MARTÍN

- D. JUAN CARLOS LÓPEZ TRANCÓN.
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- D. CÉSAR LLORENTE GARRIDO.

- D. RUBÉN BELLOT MORENO.

- DÑA. ALMUDENA PALOMAR RECIO.

- DÑA. ELENA AMADA LAVANDERO GILAZAÑA.

- D. NICOLÁS MARTÍN GÓMEZ,

- DÑA. NOELIA GONZÁLEZ HERNÁNDEZ.

- D. JAIME GIL RIVERA.

ASPIRANTES EXCLUIDOS: NINGUNO.

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 del
Reglamento  General  de  Ingreso  del  Personal  al  Servicio  de  la  Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por el
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, a los efectos de que durante el plazo de
cinco  días  hábiles  los  aspirantes  excluidos  puedan  formular  reclamaciones  o
subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión.

Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede  electrónica  del
Ayuntamiento [http://alocen.sedelectronica.es ].

Alocén, a 14 de diciembre de 2018, El Alcalde: Jesús Ayuso Aparicio
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